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El horario de estas e~pediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencill8 del in·ter~ público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transpor·tes Terrestres. 

Vehículos.-Quedaránafectos a la concesión los mismos ve
hículos del servicio base: (V-l.032) . 

Tarifa.s. -Regirán las mismas tarifas del servicio' base: 
(V-l.OO2) . 

Clasit1cación.-Este servicio se clasifiea con respecto al 1e
rrocarctl como coincidente grupo b) en conjunto con el servicio 
ba.se, debiendo abonar el camm de coincidencia. que corres
ponda.-92S-A. 

~vlolo entre Benavides de Orbigo ySrun·ta Macia del Pá
ramo, provincia de León (expediente 8.643), a don Ber!!lardino 
Ramos Hernández, como hijuela del servicio La Bafteza-León, 
con hijuelas (V..2.()I77) , en cuyas condioiones de adjUdicación 
fig\U"RIl, entre otras, 1118 siguientes : 

Hinerario.-lm itinerario entre Benavides de Orbigo y Santa 
Maria del Páramo, de 2,7 kilómetros de longitud, pasará por 
GuaJ.tares de Or·bigo, San Feliz de Orbigo, Hospital de Orbigo, 
Villarejo de Orbigo, Veguellina de Orbigo, Castrillo de San Pe
layo, Ma;talobos del Páramo, Mansilla del Páramo y Urdiales 
del Párlllno, con parada obligaltoria para 'tomar y dejar viaje
ros y encargos en los puntos mencionados an·teriormente, con 
la prohibición de realizar tráfico de y entre Benavides y Hos
pitilll y viceversa 

E~pedicione8.-Se realizarán entre Benavides de Orbigo y 
Santa Maria del Páramo las siguientes expediciones : Dos diar 
rías de ida y vuelta. 

El hor!\.rio de estas expediciones se f·ijará de' acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa a;probaci6n de la 
Je!a.tura ~onal de Tran$por·tes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los mismos ve. 
hiculos del servicio base: (V-2.Q77) . 

Tarifas. - Regirán las mismas tRl'if·as del servicio base: 
(V-2·.0771 . 

Clasifioación.-Este servicio se clasifica con respectQ al fe
rrQcarril oomo afluente grupo b) .-924-A. . 

Madrid, 14 de febrero de 196'7.-El Director general, Santlar 
go de Cruylles. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 354/1967, de 16' de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública la concentractón par
celaria de la zona de Cambeiro de Arriba 1/ Cam
beiro de Abájo (La Coruña) y se une a la de la 
zona de San Juan de Roo, constituyéndolo zona 
única, que se denominará San Juan-Cambeiros. 

Los acusados cara.ctea:es de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria en los lugares de Oambeiro de Arriba y Cambeiro de 
Abajo (Outes, La Corufia), puestos de manUiesto por los agri
cultores de la misma en soJicitUd de .concentración parcelaria 
han motivado la f€1l,lizadón por el servicio Nacional de Con
centración Pa.rcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada 'zona, deduciéndose del mismo la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad públi
ca a.l emparo de lo establecido en el artículo nueve de la Ley 
de Concentración Parcelaria, de ocho de noviembre de mil 
novecIentos sesenta y dos, y de que esta concentración se rea
lice conjuntamente, de' acuerdo con lo que manifiestan los agri_ 
cultores, con la de la zona de San Juan de Roo, declarada 
dé utilidad pública por Decreto de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres, pues al constituirse as! una 
zona tlnica, la mejora que podrá conseguirse será mayor. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el articulo nueve de la 
Ley de Concentración Parcelaria, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dla diez de febrero de mil 
novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.--Se declara de utlHdad pública la concen
tración parcelaria de la zona de San Juan-Cambeiros (La Coru
fia), cuyo perimetro será en principio el que delimita conjunta
men~ la zona de San Juan de Roo, decretada de utilidad pú
blica -con anterioridad. y las entidades de Cambeiro de Arriba 
y Cambeiro de Abajo, de la parroquia de San Pedro de OUtes, 
pertenecientes al -término munioipal de OUte8. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en .los casos a que 8e refiere 
el 8Il)arlado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelarta" texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta. 1 d~ 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara Que las mejoras de interés 
agríCOla privadO que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
(1~OS y con los requisitos y efectos determinados en los párrar 
tos c) y d) del articulo diez de la ci·tada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones ~ 
igualo inferior rango se opon¡an al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultu!l'a para dictar 
las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecución de 
10 dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecls~is de febrero de mil novecientü8 sesenta y siete. 

El Ministro de A¡rrloultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 355/ 1967, de 16 de febrero, por el que 
se constituye una sola zona con las de Cameno, 
Grisaleña '11 Quintanillabón, de la provincia de Bur
gos. 

De acuerdo con las peticiones que, al amparo del articulo 
ocho de la Ley de Concentración Parcelaria, te~to refundido de 
ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, formularon 
los agricultores de los términos municipales de Cameno, GrÍSllr 
leña y QuintanHlll-bón, todos ellos pertenecientes a la provincia 
de Burgos y a la comarca de Ordenación Rural de La Bureba, 
fué deolarada de utilidad pÚblica y de urgente ejecUCión la 
concentración parcelaria de dichas zonas pOr Decreto de diez 
de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, respectivamente. 

Posteriormente se ha solicitado por las autoridades locales 
y propietarios de dichos términos municipales que se lleve a 
cabo la concentración de todas estas zonas, constItuyendo con 
ellas una zona única. Por el servicio Nacional de Concentrar 
ción Parcelaria y Ordenación Rural se ha visto la convenien.
cia. de acceder a lo que se solicita, ya que de tal forma la 
mejora que pedla conseguirse será mayor que la que se obtendría 
a.l cotlSiderar estas zonas independientes. 

~n su virtud, de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
AgrIcultura, formulada con arreglo a lo que establece el ar
ticulo nueve de la Jllencionada Ley de Concentración Parcela.
ria, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia diez de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se refunden en una sola las zonas de 
Cameno, GrisaJeña y Qulntanillabón, cuya concentración fué 
declarada de utmdad pública y de urgente ejecUción por De
creto de diez de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, 
uno de diciembre de mil novecientos sesenta y seis y uno de 
dicierr.bre de mil novecientos sesenta. y seis, respectivlllnente. 

Articulo segundo.-La nueva zona se denominará Cameno
Grlsaleña-QuintanUlabón, constituyéndose por la misma una 
sola Comisión Local. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

11:1 Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 356/ 1967, de 16 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública la concentracián par
celaria de la 20na. de AZ02 (Navarra). 

Los acusados ca.racteres de gravedad que ofrece la <iispersión 
parcelaria de la zona de Azoo (Navarra), puestos de mantfiesto 
por los agricultores de la misma en solicitud de conoentración 
dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la realize.
ción por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y po.si
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, d.eClucién
dose de dicho estudio ~a conveniencia de llevar a cabo la C()I!¡. 

centración parcelaria por razón de utilidad pllblica. 
En su virtud, a propuesta. del Ministro de Agricultura, 1ormu

lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia diez de febrero 
die mil DOvecieIlJtos sesenta 1 siete, 



2792 28 febrero 1967 B. O. del E.-Núm. 50 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Azoz (Navarra) , cuyo perímetro será, en principio, el de 181 
Entidad Local Menor de Azoz, del Ayuntamiento de Ezc8ibane. 
Dicho perimetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, tex·to refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarl!liS a la concentración y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efec·tos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones ' comp;,:mentarlas que requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo. 

Asi 10 dispongo por el presente Deoreto, dado en Madrid 
a. dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de AgricUltura.. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 357/ 1967, de 16 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Berriosuso-Ballariain (Nava
rra). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Berriosuso-Ballariain (Navana,), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo_ 
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
P~laria y OTdenación RUral de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artíCulo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y preVia deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de febrero 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pÚb!i.ca y de ur
gente ejecUción la concentración parcelaria de la zona de 
Berriosuso-Ballariain (Navarra), cuyo perímetro será, en prin
cipio el de las Entidades Locales de Berriosuso y Ballariain, 
del Ayuntamient o de Ansoain (Navarra), con la siguiente deli-
mitación: . 

Norte: Término de la Entidad Menor de Unru y Ollacariz
queta (Juslapeúa) . 

Sur: Término de la Entidad MenOr de Ber:riopaano (An
soain). 

Este: Monte San Cristóbal, catalogado con el número tres
cientos treinta y nueve; y 

Oeste: Término de la Entidad Menor de Elcarte (Ansoaln) . 

Dicho perímetro quedará en definitva modificado en los ca
sos a que se refiere el apartadO b) del artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundtdo de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instit uto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
ca;sos y con los reqUisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogad!liS cuant!liS disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura para diotar 
las disÍJosiciones complementarias que requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de febrer o de mil novecientos sesenta y siete. 

• Ministro de Alrl"lcUltura, 
U>OLPO DlAZ-AKBaONA. MOR.ENO 

FRANCISCO . FRANCO 

DECRETO 358/1967, de .16 de febrero, por el (fUe 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Andoain (Alava) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disperSión 
parcelaria de la zona de Andoain (Alava), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración parcelaria, dirigida a:l Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
1!liS circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcel!l!ria por razón de utilidad 
pública. 

En su virtud., a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
v.iembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de febrero 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejooución la concentración parcelaria de la zona de 
Andoaln (Alava), cuyo perímetro será, en principio, el de la 
parte de la Entidad Local Menor de Andoain, del Ayuntamien
to de Asparrena, delimitada de la siguiente forma: Norte y 
Este, término concejil de Eguino; Sur, monte público núme.
ro trescientos ocho, y Oeste, término concejil de Ibarguren. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modific!l!do en los casos 
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Naciona;l de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural ' para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejor!liS de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pána
fos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. . 

Artículo tercero.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dicta·r 
las disposiciones complementarias que requiera la ejécución 
de 10 dispuesto en el mismo 

Asi 10 dispongo .por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

El MIniStro de AgricUltura., 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 359/1967, de 16 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública la . concentración par
celaria de la zona de Ibarguren (Alava). 

Los acusados caraoteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Ibarguren (Alava), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti vado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técniC!liS que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad púbHca. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos , y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de febrero 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecUción la concentración parcelaria de la zona de 
Ibarguren (Alava), cuyo perímetro será, en principio, el de la 
parte de la Entidad Local Menor de Iblilrguren, del Ayunta
miento de Asparrena, delimitada de la siguiente forma: Norte, 
carretera Madrid-Irún y término municipal de TIárduya; Este, 
término concejil de Andoain; Sur, monte público número tres
cientos diez, y Oeste, término concejil de Urabain. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado en los casos a qUe se 
refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen
tra.c1ón Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Naciona;l de ~ 
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y <ñdenación RuraJ. para adquil"ir fincas con cifio de apor-


